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CONSEJO I\4TJNICIPAL DE T'ANAMÁ
Panarná, R. P.

A(:UERDO N"128

Dc i2. de nayo de 2026

Por medio del cual se <:stablece la Cornpensación Urbana por
Incremento a la Edificabilidad como Instrumento de Financiamiento y
se modifican Artículos del ,\cuerdo Nol l9 de agosto de 2015.

EL CONCEJO MT]NICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus lacultades legales, y

CONSII]ERANDO:

Que el Artículo 233 de la Constitucii»r Política de la República de Panamá, reconoce que, el

Municipio es la organización política autónoma de la comunidad, con gobierno propio.

democrático y autónomo, al que le corrt:r;ponde ordenar el desarrollo de su territorio,
promover el mejoramiento social y cultural rle sus habil.antes;

Que la Ley N"94 de 4 de octubre dr l9'/.1. reglamenta la Contribución de Mejoras por

Valorización, como mecanismo de re,:uperación de inversiones públicas, sin periuicio de

otros instrumentos de gestión del suelo derivados del Ordenamiento Territorial;

Que la Ley No6 de 1 de febrero de 2006, "()ue reglamenta el Ordenamiento Territorial para

el Desarrollo Urbano y dicta otras disposiciones", determina que los municipios son

autoridades urbanísticas locales y les reviste la competencia para sujetar la propiedad privada

a contribuciones, restricciones y obligaciorrcs establecidas en materia urbanística, así como

a los reglamentos, planes y norrnas col-nplelnentarias qtre dicten;

Que la Ley No6 de 2006, establece, en su Artículo 3, como fundamento para la formulación
de políticas sobre el Ordenamiento 'l'errilorial la función social de la propiedad y la
conveniencia de la distribución equitalrva de obligaciorres y de beneficios;

Que, a su vez, el Decreto Ejecutivo No l.l de l6 de mayo de 2007, "Por el cual se reglamenta

la Ley No6 de I de febrero de 2006, Que reglamenta el Ordenamiento Territorial, para el

desarrollo urbano y dicta otras disposir:isns5" instruye la competencia anterior, indicando en

su Artículo 19 que las Autoridades lJrbanísticas Locales pueden establecer las

contribuciones, restricciones y obligar,iones a las que será sometida la propiedad mediante

Acuerdo Municipal y previa participac ión r;iudadana;

Que, ademas el Artículo refiere que medrante un instrumento de gestión las autoridades

urbanísticas podrán establecer las obliqacir»res a las cuales serán sometidas las propiedades

tales como: valonzación, tasas, otn,s instrumentos regulatorios, expropiación. utilidad
pública o social, afectación o extensió,1 de dominio;

Que el Acuerdo Municipal No6l de 3(r de tnarzo de202l, "Por el cual se aprueba el Primer

PIan Local de Ordenamiento Territorial (PLOT) del l)istrito de Panama", establece utta serie

de lnstrumentos Económicos - Finanr;ieros en la Gestión del Suelo Urbano en su Tomo 2.

Anexo 3,para ser adaptados para financiar y gestionar la inversión pública en beneficio del

distrito, siendo uno de ellos la Tas¿' de Construcci(rn Municipal y la Transferencia de

Derechos de Desarrollo;
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Que el PLOT en su página 135, Tonro 2. Anexo 3, en cuanto a la Tasa de Construcción

Municipal, considera necesario "lig,ur estu tasa o los derechos de conslrucción, de moneru

que el promotor o propietario que :solicitc un mayor uso de esos derechos pague por esos

derechos. Mejor aún si estos pagos pueden ser traducidos en meioras a lavialidad, eil sistemct

de alcantarillado o cualquier otro servicio público que se vea impactado por e I aumento de

la carga sobre los sistemas";

Que, de la misma forma, el PLOT en sus páginas l4l-142, Tomo 2, Anexo 3, en cuanto ala
Transferencia de Derechos de Constrrrcción, define la misma como "lnstrumento que parte

de uno base conceptual muy importante, y es la separación de los derechos de propiedad de

los derechos de edificación, y que los derechos de propiedad son inherentes al propietario,
en cambio el derecho de edificación ¡¿s un derecho Erc otorgo la ciudad y por ende es de

dominio público, lo que permite al sectot' público re(:uperar los incrementos del valor de

suelo que resultan de derechos de desarrollo que sobrepasan la norma básica":

Que Panamáyaha implementado instrumentos de gestión y financiación urbana, como la

Bonificación, creada por la Resoluciór r No3 85 de 5 de abril de I 966, del Instituto de Vivienda
y Urbanismo, y la gestión urbana para el rlesarrollo de obras de infraestructura en Altos de

Amador, establecida mediante la Resolución N"79-08 de 4 de abril de 2008, del Ministerio
de Viviend4 siendo prudente evolucronar sobre lo anterior a fin de generar un marco de

gestión general para el Distrito;

Que de los instrumentos anteriores se realizó un estuclio de derecho comparado, adaptando

características del Sistema de Compensa.ción en Ltrbanismo del Reino de España, la

Participación en Plusvalíay el Decreto 555 de202l, de la República de Colombia. la Otorga

Onerosa por Derecho de Construir (OOD()) de la Repirblica Federativa del Brasil, el Código

Municipal de San Diego de los Estados llnrdos de América, entre otros;

Que el Acuerdo Nol19 de 19 de agosto de 2015, "Que establece el procedimiento para la

gestión de la Contribución de Mejoras Mrrnicipales y se crea el Fondo de Contribución por

Mejoras" estableció para el Distrito un [nstrumento de Financiación que ha entrado en

desuso, siendo pertinente hacer r¡odificaciones para incrementar la eficiencia de la

administración de los Instrumento de Financiación;

Que el desa¡rollo de la Ciudad de Panamá continúa hacia las periferias, requiriendo de

políticas públicas que, en primera medida, lo desincentiven o de segunda medida, genere

mecanismos que doten a la ciudad de servicios públicos básicos;

Que, en la Dirección de Planificación Urbana se evidencia un aprovechamiento por parte de

solicitantes de excepciones de la nonna y asignaciones de uso de suelo que generan mayor

desbalance entre la distribución equitativa de beneficios y obligaciones, sin existir un proceso

o mecanismo reglado para generar mayor balance;

Que la compensación urbana por irrcrcmento a la edificabilidad tiene como objeto una

distribución eqütativa de obligaciorres y heneficios, generando un método de captura de

valor, que seni destinado a la defensa y al fomento del interés general mediante inversiones

que mejoren la capacidad de carga y ,:alidad de vida de la ciudadanía;

Que la compensación urbana por incremento a la edificabilidad corresponde a una carga

urbanística, concepto adoptado por la doctrina y la jurisprudencia foránea como

contraprestaciones que deben pagar los desarrolladores de proyectos inmobiliarios por la

valorización que adquiere el suelo aulorizado para urbanizar, sustentado en la tünción social

de la propiedad;
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Que las carg¿ls urbanísticas se diferenr,ian de las carga; tributarias, en tanto las primeras se

fundamentan en el equilibrio entre los t,eneficios y las obligaciones derivadas de los procesos

de urbanización y construcción, mienhas que las segundas responden a una finalidad
recaudadora;

Que la carga urbanística, conforme a l«r desarrollado previamente, se sustenta en la
competencia de la Administración para sujetar la propiedad privada a contribuciones.

restricciones y obligaciones, debiendo dicha potestad ejercerse con sujeción a mecanismos

de Participación Ciudadana, de conformida«l con lo dispuesto en el Artículo 19 del Decreto

Ejecutivo N23 de 2007;

Que, en atención a lo anterior, se llevó a cabo un proceso de Participación Ciudadana en

modalidad de Consulta Pública, cuya.)ollvocatoria fue anunciada por un plazo de diez (10)

días hábiles, durante el cual se recibierr»r opiniones, propuestas y sugerencias de los

ciudadanos y organizaciones sociales, en ctrmplimiento de lo establecido en la Ley No6 de

2006, Ley No6 de2002 y Decreto Ejet:utiv«r No23 de 2007;

Que, con el propósito de poner a disposición de la población información base sobre el

presente Acuerdo, se celebraron cuario (4) talleres informativos los días 7.8.9 y 10 de

octubre de 2025, así como publicaciorres en el portal rveb de la Dirección de Planificación

Urbana del Municipio de Panamá;

Que las opiniones, propuestas y sugerarciasr recibidas fueron evaluadas y consideradas con

base en criterios técnicos y legales. (xryos resultados fueron plasmados en el Informe
Técnico-Legal de Participación N.DPI I-Ol |¿026 e incorporados al presente documento;

Que, adicionalmente a la consulta pública, se concedieron dos (2) cortesías de sala a los
proponentes, con el objeto de exponer el borrador del Acuerdo y atender directamente sus

consultasysugerencias,los dias27 de,rctut»'e de2025 y I9denoviembre de2025,quedando

dichas intervenciones registradas en el Infolme Técnico-Legal de Participación N'DPU-O1-
2026;

Que las opiniones, propuestas y sugerencias recabadas fueron nuevamente evaluadas

conforme a criterios técnicos y tegales. e incorporadas al presente documento.

particularmente en lo relativo a la natrualeza de la conrpensación urbana por edificabilidad

adicional, la Participación Ciudadana í)n el rrso de los fondos, la publicidad de los proyectos

financiados con dichos recursos y su r;arácft:r como mecanismo de financiación en ausencia

de instrumentos específicos de distribrrción ,le cargrrs y beneficios;

Que, como resultado de la retroalimen,ación recibida de diversas Juntas de Desarrollo Local,

empresas y orgattrzaciones sin fines dr' lucr(,, se introdtderon ajustes al borrador de Acuerdo

sobre compensación urbana por increr'rentr¡ a la edificabilidad;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo l8 de la Ley No6 de 2006, corresponde

a la Junta de Planificación Municipal Daftiopar en la elaboración, ejecución y modificación

de los planes de Ordenamiento Temitori¿rl, razón por la cual dicha instancia analizó el

presente Acuerdo en Reunión Ordinarra N"0l -2025, NoO17-2025, No025-2025, N"026-2025.

últimamente emitiendo voto fuvorat,le para enviar el borrador de acuerdo al Consejo

Municipal para su estudio en Reunión N"007-2026;

Que el Artículo 14 de la Ley N"106 Je 8 de octubre de 1973, establece que los Consejos

Municipales regularán la vida.iurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen

fuerza, de Ley dentro del respectivo l),slrito"
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Que de conformidad al Artículo l5 de l:r Ley N"l06 de 8 de octubre de 1973,modificada, los

Acuerdos, Resoluciones y demás acto:r de los Consejos Municipales y los decretos de los

Alcaldes, sólo podnán ser reformados, suspendidos o anulados por el mismo órgano o

autoridad que los hubiere dictado y mediante: la misma formalidad que revistieron los actos

originales.

ACIIERDA:

Título I
Compensación Urbana por Incremento a la Edificabilidad

ARTÍCULO 1. Objeto: Tiene como linalictad la distribución equitativa de obligaciones y

beneficios, generando un método de captura de valor, que será destinado a la defensa y al

fomento del interés general, en desarrollo de lo establecido en el Plan Local de Ordenamiento

Territorial (PLOT), aprobado por Acrrerdo N"6l de l0 de marzo de 2021, Sección 10
..INSTRUMENTOS PARA LA GES,TIÓN »gI PLOT,, de su Anexo 3, Tomo 2. de

conformidad con las competencias urbaníslicas municipales establecidas en la Ley 106 de

1973 y la Ley 6 de 2006.

ARTiCULO 2. Creación: Créase a lavor rJcl Municipio de Panamá la carga urbanística

denominada "compensación urbana por rncremento a la edificabilidad" (en adelante,

"compensación urbana"), la cual se carrsará cuando, como resultado de la aplicación de un

plan local de Ordenamiento Territorial. plan parcial de ()rdenamiento Territorial, normativa

complementaria, Resolución de cambio o asignación de uso de suelo, o cualquier otro acto

administrativo que afecte un suelo, finca o inmueble perteneciente a un particular, que genere

un incremento en el aprovechamiento edificatorio y/o de densidad en comparación con la

normativa previamente vi gente.

Igualmente, se causará este derecho r:s¿¡d6 se autorice la edificación por encima de la
normativa urbanística aplicable, así como en los casos en que se otorguen tolerancias o

excepciones a la norma que impliquen irn mayor aprovechamiento edificatorio.

Este derecho tendrá como finalidad garattizar la distribución equitativa de cargas y

beneficios, mediante el financiamiento de 1»'ogramas de inversión y equipamiento público,

promoviendo el desarrollo sostenible y la mejora de la calidad de vida de la población.

ARTÍCULO 3. Definición: Para r:f'ectos del presente Acuerdo, se entenderá por

compensación urbana una carga urbanistica derivada del incremento en la edificabilidad y/o

densidad, consistente en un pago o prestación económica que debe realizar el beneficiario de

un mayor aprovechamiento urbanístico del suelo, cuando dicho beneficio derive de una

autorización excepcional, modifrcacion normativa o instrumento de planificación que

permita incrementar la edificabilidad respec'to de la nonnativa previamente vigente.

ARTÍCULO 4. Naturaleza de la t)ompensación Urbana: La compensación urbana

constituye un sistema de distribución er¡uitativa de cargas y beneficios de aplicación general,

el cual no autoriza por sí mismo un ulayor aprovechamiento edif,rcatorio ni modifica la

zonificación vigente. No tiene naturaleza tributaria, ni constituye impuesto, tasa o

contribución especial, sino una contraprestación (carga urbanística) a la obtención de un

beneficio urbanístico individualizable, derivado de decisiones administrativas que

incrementan el aprovechamiento del suelo, sustentado en el equilibrio entre las obligaciones

y beneficios que generan los procesolr de urbanizaciítt y construcción. Su exigibilidad se

fundamenta en el principio de func,ón srrcial de la propiedad y en las competencias

urbanísticas del Mtrnicipio. Su aplicacirin se limita a regular y gestionar los efectos derivados

de excepciones a la norrna o de cambics de uso de suelo previamente aprobados conforme al

procedimiento establecido en el Acue,do N'tll de 27 de abril de 2021, o la norma que lo

sustituya.
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Sin perjuicio de lo anterior, los Planes Parciales de Ordenamiento Territorial o planes

especiales aprobados por el Municipio rle Parramá podrán establecer mecanismos específicos

de distribución equitativa de cargas y bE:neficios dentro de su ¿ámbito de aplicación.

En todo caso, el otorgamiento de un ma\/or aprovechamiento edificatorio estará condicionado

a la validación previa de la capacidad dr: carga. conforme a los procedimientos y los criterios

técnicos aplicables.

ARTÍCULO 5. Destino de la Compensación Urbana: El pago de la compensación urbana

será destinado exclusivamente al tinan«;iamiento, construcción o mejoramiento de

infraestructuras, equipamientos y proyectos de carácter general que contribuyan al desarrollo

equilibrado del territorio y al meioramiento cle la calidad urbana del distrito de Panamá, entre

los cuales se incluyen:
l. La construcción o mejoramienio de infraestructuras viales, tanto vehiculares como

peatonales.

2. La construcción o mejoramierrto de redes primarias y secundarias de servicios

públicos, tales como acueducto alc¿lrtarillado sanitario y pluvial, energía eléctrica y

telecomunicaciones.

3. La construcción o mejoramit:nto ,le áreas cle uso recreativo, deportivo y de

equipamiento.

4. La ejecución de planes y obras de mitigación y adaptación fiente a los impactos del

cambio climático.
5. La ejecución de programas :' obras establecidos en el Plan de Ordenamiento

Territorial.
6. Las investigaciones, planes y proyectos orientados a la adecuación y mejoramiento de

los asentamientos urbanos en condi«riones de desarrollo incompleto o inadecuado.

Los proyectos detallados serán los determinados por la Comisión Municipal de Instrumentos

de Financiamiento, conforme a lo desarrolla<lo en el Título V del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 6. Prohibiciones de la Compensación Urbana: Se prohíbe destinar, sea

forma parcial o total, el pago de compe,nsaciórr urbana para construcciones o mejoramientos

de redes domiciliarias sea de cualquier serv«:i«r.

Asimismo, se prohíbe aplicar la compensacrón urbana para el cumplimiento de obligaciones

urbanísticas, ambientales o de cesión estatrlecidas por la normativa vigente a cargo del

urbanizador, promotor o constructor

ARTÍCULO 7. Responsable de la Compensación lJrbana: Serán responsables el

cumplimiento de la compensación urbana las personas naturales o jurídicas que. en su

condición de propietarios, poseedores, ;rrom{rtores, desarrolladores o solicitantes de permisos

de construcción, materialicen el aprov:charniento adicional de edificabilidad previsto en el

presente Acuerdo.

ARTÍCULO 8. Independencia: La p,rticrpación en compensación urbana es independiente

de otras contribuciones, resticciones y obligaciones que se impongan a la propiedad privada.

Igualmente, la participación en compensación urbana es independiente del pago de las tasas

por trámites ante la Dirección de Plantficación Urbana, establecido en el Acuerdo N"58 de

23 demarzo de202l, o cualquiera que lo reemplace.

'I'ítulo II
Supuestos Generadores v Cumplinniento de la Compensación Urbana
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Capitulo I
Supuestos Generaelores del Beneficio Urbanístico

ARTÍCULO 9. Supuestos Generadores: Sr: entenderá que existe un beneficio urbanístico

derivado del incremento del aprovechainiento del suelo cuando se configure alguno de los

siguientes supuestos:

l. El establecimiento o modificación de la zonificación o usos de suelo, sea mediante

plan local o plan parcial de Orde namirmto Territorial, o mediante Resolución emitida

de conformidad a lo establecido en el Articulo 26 de la Ley No6 de I de febrero de

2006;
2. La autorización de un aprove( hamiento por encima de la normativa urbanística

aplicable, mediante excepción o toleranciaala norrna, como puede ser el caso de

incrementar la cantidad de pisos de rma construcción o la ocupación miíxirna de la

edificación;
3- La attorización de obviar una obligar:ión urbana, mediante excepción o tolerancia a

la norma, como puede ser ei caso de la excepción al area de uso social y

estacionamientos;

4. La autorización del uso de unrr zonificación o usos de suelo programado (suelo

urbanizable progr¿rmado), conro se determina en los planes de ordenamiento

territoriales aplicables o normat r vas complementarias ;

5. El establecimiento de modifica¡ iones a la zonificación o usos de suelo, tolerancia o

excepción a la norma mediant,: aclo administrativo emitido por el Ministerio de

Vivienda y Ordenamiento Terr¡torial. siempre que los efectos se constituyan sobre

una finca del Distrito de Panam;L o

6. Cualquier otro establecido mediaute z\cuerdo Municipal.

ARTÍCULO 10. Incrementos Sucesivos «lel Aprovechamiento Urbanístico: Para el

cálculo de la compensación urbana deriva<la de sucesivos cambios de uso de suelo. se

observariín las siguientes reglas:

l. Se denominará "código base" al código de uso de suelo vigente a la entrada en vigor

de este Acuerdo.

2. Cuando se apruebe un nuevo :ódigo de uso de suelo que incremente el potencial

edificatorio, la compensación urbana se calculará como la diferencia entre el

aprovechamiento edificatorio m¿áximo permitido por el nuevo código y el

aprovechamiento edificatorio máxrrno permitido por el código base. El monto

resultante será exigible hasta el agotamiento del potencial edificatorio del nuevo

código; cualquier saldo no der;arrollado se acumula¡á como compensación urbana

pendiente no exigible.
3. Si se aprueba un ulterior cambio ¡le uso de suelo que incremente nuevamente el

potencial edificatorio, la conrpensación urbana adicional se calculará como la
diferencia entre el aprovechaririento edificatorio máximo permitido por el nuevo

código y el aprovechamiento edificatorio miíximo permitido por el código base, de

modo que el propietario qrrede obligado a pagar [a compensación urbana

correspondiente al incremento lotal desde la vigencia del Acuerdo, sin que importe si

previamente no se desarrolló er su tota.lidad el potencial de los códigos intermedios

Sección lra.
Determinación de Fincas Afectadas por Compensación Urbana

ARTÍCULO 11. Determinación de Lugares Afectados: La Dirección de Planificación

Urbana deberá mantener un informe actualizarlo con lasi zonas beneficiadas por los supuestos

contenidos en el Artículo 9, el cuál ser'á remitido a la Dirección de Obras y Construcciones

del Municipio de Panamá.

ó

Este informe anexará lo siguiente:
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l. Copia de los códigos de uso de suelo y la normativa urbanística aplicable en la zona

beneficiada por el incremento clel aprovechamiento del suelo previo al cambio en el

uso de suelo;

2. Copia de los códigos de uso cle suelo y la normativa urbanística aplicable en la zona

beneficiada por el incremento del aprovechamiento del suelo posterior al cambio en el

uso de suelo, junto con la cartogralia donde se delimiten las zonas beneficiadas, y

3. De ser posible, un listado de las fincas incluidas en las zonas beneficiadas por los

supuestos contenidos en el Ariícukr 9.

ARTÍCULO 12. Determinación de Lugares Afectados - MMOT: El MIVIOT. cuando

eprza la acción descrita en el numeral 4 d<:l Artículo 9, deberá notificar al Municipio del acto

administrativo mediante nota que inciuya:

1. Copia de los códigos de uso cle suelo y la nonnativa urbanística aplicable en la zona

beneficiada por el incremento del aprovechamiento del suelo previo al cambio en el

uso de suelo;

2. Copia de los códigos de uso rle suelo y la nonnativa urbanística aplicable en la zona

beneficiada por el incremento del aprovechamiento del suelo posterior al carnbio en el

uso de suelo, junto con la cartografia donde se delimiten las zonas beneficiadas.

3. Generales de las fincas incluidas en las zonas beneficiadas por los supuestos

contenidos en el Artículo 9.

ARTÍCULO 13. Deteminación de Lugares Afectados - Certificado: Al emitir
certificaciones de uso de suelo (CELiS), la l)irección de Planificación Urbana incluirá en el

mismo una marginal, indicando si la linca se encuentr¿r afectada por la compensación urbana.

(.apítulo II
Cumplimienlo de la Compensación Urbana

ARTÍCULO 14. Momento de (umplimiento de Ia Compensación Urbana: La

compensación urbana deberá ser cunrplida por las personas naturales o iurídicas que. en su

condición de propietario, poseedores, promotores, desarrolladores o solicitantes; materialicen

el aprovechamiento adicional de edifrcabihdad previsto en el presente Acuerdo, al momento

de solicitar el permiso de construcció¡r"

Será igualmente aplicable al momento de ¡rresentar registro de modificación o actualización a

plano o Plano as Built, como se desanoll¿r en el Acuerdo Municipal N"l l0 de 22 de abril de

2025, o el acuerdo que lo reemplace. En este caso se calculaní la compensación urbana sobre

la diferencia entre lo presentado en el plano registrado y la modificación.

Cuando se trate de permisos por etal)as, la compensación urbana deberá cumplirse respecto

de la etapa autorizada por el permisc,, siempre que en esta etapa se constituyan las causales

del Artículo 9.

ARTÍCULO f5. Supuestos en los que no procede la compensación urbana: Cuando se

trate de permisos de construcción otorgaclos con base a planos misceláneos, pemriso digital

para obras menores o permiso digital de demolición, con base a los lineamientos establecidos

en el Acuerdo Municipal N"l10 de21 de abril de 2025 o el acuerdo que lo reemplace, siempre

y cuando se mantenga el uso de sur l«r por el cual ñre registrada la edificación existente y

cumpla con las regulaciones prediales, no harán exigible la compensación urbana.

ARTÍCIJLO 16. Supuestos de no aplicación: El Municipio de Panamá reconocen las

exoneraciones contenidas en otras normal.ivas, como las aplicables a la Nación, a las

Asociaciones lntermunicipales y los lnbres de solemnidad, de conformidad con la legislaciÓn

vigente.

7,
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Título III
Cálculo y Liquidación de la Compensación Urbana

ARTÍCULO 17. Fórmula de Compensación Urbana - Edificabilidad: La compensación

urbana mediante Compensación tlrbana - Edificabilidad, sea por el increnrento en

edificabilidad o la omisión de obligaciones edificables, se calculará con base a la siguiente

fórmula:

l. Incremento de Edificabilidad:

a. Se ejecutará el avalúo de la acción urbanística con base a la "TABLA DE
AVALÚO PARA C0NSTRUCCIÓN DE EDIFICACI0NES, ADICIONES
A ESTRUCTURAS EXIS'IENTES Y DEMOLICIONES" contenida en la
Tabla N"79 de las Tablas 'fributarias del Acuerdo No40 de l9 de abril de 201 I .

o del Acuerdo que los reemplace (en adelante "TABLA DE AVALÚO";" con

base a las característir:as nráximas de edifrcabilidad permitidas previo al

incremento del aprov«;ham iento;

b. Se ejecutará un avalúo de la acción urb¿mística beneficiada por el incremento

del aprovechamiento del suelo por cambio de zonificación primaria con base

a la TABLA DE AVA'.ÚO;
c. El valor sobre el cuiú recae la compensación urbana corresponde a la

diferencia entre el avalúo de los literales a y b.

2. Omisión de Obligación de Edificabilidad:

a. Se ejecutará el av¿ilrro de las obras urbanísticas mínimas obligatorias

conforme a la normativa aplicable (ejemplo: aceras, servidumbres, retiros,

estacionamientos, árear; verdes o similares). calculado con base en la TABLA
DE AVALÚO, considerando las dimensiones y especificaciones normativas

exigidas;

b. Se ejecutará un avalúo de las obras efectivamente ejecutadas por el promotor,

igualmente con base err la IABLA DE AVALÚO;
c. El valor sobre el cu¿l recae la compensación urbana corresponde a la

diferencia entre los avalúos de los literales a) y b), equivalente a la porción no

eiecutada de las obligaciones mínimas.

El porcentaje de participación en conrpensación urbana a liquidar será de l0%o sobre el valor

resultante, ya sea por incremento de edificabilidad o por omisión de obligaciones mínimas, el

cual deberá cancela¡se en efectivo salvo drsposición en contrario de esta normativa.

El porcentaje que antecede será increrrrent¿rdo por I .5?i cadaaño desde la entmda en vigor del

presente Acuerdo, hasta alcanzar un r,ráximo de25%o sobre el valor.

ARTÍCULO 18. Fórmula de Compensación Urbana - Densidad: Cuando se dé un mayor

aprovechamiento en densidad, la Cor,tpensación Urbana - Densidad se calculará con base a

la siguiente formula:

l. La Dirección de Obras y ()onstrucciones determinará la densidad habitacional

m¿ixima permitida por el córligo de uso de suelo base previo al incremento del

aprovechamiento con base a l,¡s generales de la obra constructiva.

2. La Dirección de Obras y ( lonstnrcciones determinará la densidad habitacional

propuesta por el solicitante c()n base a los planos presentados.

(H I
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El valor sobre el cual recae la Compensación Urbana - Densidad corresponde a la diferencia

entre la densidad de que tratan los nullerales I y 2 que anteceden.

El monto de la Compensación Urbana - Densidad se determinará multiplicando la diferencia

de densidad resultante conforme a lo indicado en los numerales anteriores por un valor unitarit''

de Cinco Mil Balboas con 00/100 (B/.5,000.00) por cada persona adicional.

El porcentaje que antecede será incrementarlo por quinientos balboas con 00/100 (8/.500.00)

cada año desde la entrada en vigor del presente Acuerdo, hasta alcanzar un máximo de Diez
Mil Balboas con 00/100 (B/.10,000.0(l).

ARTÍCULO 19. Cálculo de Compensación Urbana: A fin de calcular la compensación

urbana, la Dirección de Obras y Constnrr:ciones aplicar'á la Formula de "Compensaciórt

Urbana - Edificabilidad" y la Fórmula de "Compensación Urbana - Densidad", siendo

obligatorio para el solicitante hacer el pago del monto mayor entre los dos.

ARTÍCULO 20 Procedimiento de (lálculo: Al darse el supuesto de exigibilidad detallado

en el Artículo 14, el Departamento d,: Permisos de la Dirección de Obras y Construcciones

validará el ciílculo correspondiente del valor de la construcción. Esto se dará de conformidacl

con el término establecido en el Acueido It4unicipal aplicable.

Habiendo validado el cálculo corres¡nndrente del valor de la construcción, se calculará la

contribución de compensación urban¿ cle acuerdo con los Artículos que anteceden.

ARTICULO 21. Revisién de Avahio: EI beneficiario del incremento a la edificabilidad

contará con un término de cinco (5) días hábiles para interponer oposición o corrección al

cálculo de contibución de compensación urbana que antecede ante la Dirección de Obras y

Construcciones.

ARTÍCULO 22. Recaudación: El pago cle la participación en compensación urbana se hará

a favor de la Tesorería Municipal, co,r base ¿r la liquidación que emita la Dirección de Obras

y Construcciones.

ARTÍCULO 23. Acreditación de Pago: Solo se poclrá emitir Permiso de Ocupación al ser

pagada en su totalidad la compensacion urbana exigible.

Lo anterior no aplica cuando el beneficiano del incremento a la edificabilidad solicite el pagcr

excepcional. En este caso la Direccrón de Obras y Construcciones hará la salvedad en el

expediente respectivo y se podrá proceder con la emisión de Permiso de Construcción

mientras se lleva el proceso desarrollado en la Sección 3ra del Capítulo I del Título IV de este

Acuerdo. La Resolución o acto adminrslrativo que otorgue el Permiso de Construcción debera

establecer que el mismo es otorgado r:ondicional al pago excepcional de la compensación

urbana.

fitulo IV

Pago de la Compensaci(in Urbana

Clapítulo I
Formas de Pago

ARTÍCULO 24. Formas de Pago: l,a compensación urbana podrá efectuarse rnediante

cualquiera de las siguientes modalidades de pago:

9
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A. Pagos Ordinarios:

l. Dinero en efectivo;

2. Cheques; o

3. Cualquier otro instrumenl.o legalmente habilitado para el pago.

B. Pagos Excepcionales:

l. Transferencia a favor del lvluni<;ipio de Panamá de una tinca o porción de finca.

cuyo valor sea equivalente a la compensación urbana; o

2. Mediante el diseño y/o e.ie,;ucion de planes maestros y obras de infraestructura

vial, de servicios públicos domiciliarios, áreas de recreación y equipamientos

sociales cuya inversión sea equivalente al monto de la compensación, de acuerdo

con los términos de ejecucion.

Todas las modalidades de pago de que trata cste artículo podrán ser utilizadas alternativamente

o en forma combinada. Sin perjuicio cte lo rmterior, las modalidades de pago excepcionales

únicamente podrán cubrir hasta el 95o/e del pago de la compensación urbana.

Sin perjuicio de lo anterior, el alcalde, ,nedrante resolución podrá establecer periodos durante

los cuales únicamente será viable el pago en modalidad ordinaria.

El Municipio, a través de la Tesorerí,r Mruricipal, ejercerá las acciones necesarias para la

recaudación de la carga urbanística y en caso de renuencia al pago, podrá eiecutar la
jurisdicción coactiva, según el procedir nien t«l aplicable.

Ser"rión lra.

P.rgos Ordinarios

ARTÍCULO 25. Pago Ordinario: La compensación urbanapodráefectuarse de acuerdo con

las modalidades ordinarias de pago corr base a la liquidación que trata el Artículo 17.

ARTÍCULO 26. Actualización del lnforme: De forma mensual la Tesorería Municipal
informará a la Dirección de Planificarión l-lrbana las fincas sobre la cual se ha realizado el

pago total de la compensación urbanir. [Jna vez informada, la Dirección de Planificación

Urbana actualizará el informe que trati el Artículo I I y el Artículol2.

Sección 2da.

Pagos I,lrcepcionales

ARTÍCULO 27. Pagos Excepcionales - Inmuebles: Excepcionalmente, se autorizará el

pago mediante bien inmueble, siempre que este cumpla con las finalidades y corresponda con

la prelación territorial descrita en el Ar tículo 5 y Artículo 36, respectivamente.

Cuando la finca sea dada en pago con la finalidad de constituirse en áreas verdes, parques o

de uso público, serán aplicables las disposi<:iones contenidas en la Ley N'6 de I de febrero de

2006,e1 Decreto Ejecutivo No23 de l6,r de rrayo de2007 y cualquier otra normativa aplicable

a los espacios previamente descritos.

ARTÍCULO 28. Certificación de Pagos Excepcionales - Fincas: Una vez realizado el

traspaso, la Unidad Administrativa c<,rrespondiente informará que se aceptó el traspaso de

la(s) finca(s).

ARTÍCULOzg.Pagos Excepcionales - Proyectos: E.xcepcionalmente, se autorizará el pago

mediante obras o proyectos siempre qrre este r:umpla cc¡n las finalidades y corresponda con la

prelación territorial descrita en el Arti,rulo 5 y Artículo 36, respectivamente.

i1l0
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Sección 3ra.

Procedimiento par':r los Pagos f,xcepcionales

ARTÍCULO 30. Solicitud de Pago llxcepcional: Una vez liquidado el pago cle

compensación urbanade acuerdo con lo est.ablecido en el Artículo 19. el solicitante de permiso

de construcción que le corresponda el pago de compensación urbana podrá solicitar
autorización pararealizar el pago en nrodalidad excepcional, pago que corresponde al numeral

4 y 5 del Artículo 24.

Esta solicitud contendrá:

l. Memorial dirigido a la Dirección de Obras y Construcciones donde se indique
generales del solicitante. En el memorial se podrá indicar la preferencia del solicitante
para ejecutar uno de los proyectos del informe que trata el Artículo 42, la cual será

tomada en consideración por la I)irección de Planificación Urbana. Esta solicitud
permitini que el permiso de ccnstnu:ción siga su curso por miís que no se haya dado el

pago;

2- Propuesta formal de pago excr:pcir»ral, en el cual se detalla el precio y condiciones de

la oferta propuest4 los bienes ofrecidos para pago total o parcial de la compensación

urban4 firmada por el propietario de est4 así como la parte interesada en utilizar este

medio de pago;

Para efectos del avalúo, si le, obra propuesta cumple al mismo tiempo con alguna

obligación urbanística o edificatoria ya existente, ello no reducirá el valor que se le

reconozca, consider¿ándose ;iempre el monto total de la obra dentro de la
compensación urbana;

3. Si el solicitante es persona jur'ídic.! debe presentar certificación del Registro Público

vigente, donde se haga constar la l{epresentación Legal o el poder que coresponde a

favor de la persona autorizatta según sea el caso. En el caso de que, en virtud de

disposiciones legales, se requiera la autorización de otro órgano de la sociedad para

traspasar los activos objeto del pago excepcional, se deberá adjuntar un acta del órgano

social correspondiente, con las tormalidades aplicables;
4. Puy Salvo del Municipio de Panamá;

5. Si la solicitud es realizada mediante abogado, el Poder Especial deberá ser dirigido al

alcalde del Distrito de Pananrá y presentado con las formalidades establecidas en el

Código Judicial;

6. Si se trata de pago en bienes irrmueble, deberá aportar certificado de Registro Público,

donde conste el nombre del propietario, descripción del bien y si existen graviímenes

inscritos, y

7. Si se trata de pago en bien mueble que no sea obieto de registro, debe comprobar la

propiedad del bien y su val¡¡r comercial, por medio de avalúo de acuerdo con lo
establecido en el Código Judi,:ial.

Sin perjuicio de lo anterior, la soliotud deberá incluir el pago del 5%o de la compensación

urbana en modalidad ordinaria, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 24.

ARTÍCULO 31. Revisión de Solicifud de Pago Excepcional: En un plazo de cinco (5) días

siguientes a la presentación de la soliciturl, esta será remitida ala Dirección de Planificaciórt

Urbana para que emita concepto técnico c¡re será remitido al alcalde del Distrito de Panamá.

ll

Habiéndose recibido la solicitud antorior, la Dirección de Planificación Urbana contará con

treinta (30) días hábiles para emitir ¡:oncepto técnico sobre viabilidad del pago excepcional.

Este concepto deberá desarrollar las .;ondic¡ones y requisitos para ejecución de la obra.
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En el plazo de treinta (30) días hábiles para emitir concepto técnico sobre viabilidad del pago

excepcional, la Dirección de Planificación Urbana o la Unidad Administrativa
correspondiente podrá realizat las inspecciones y estudios necesarios para certificar el estado.

calidad, precio y beneficio del bien of.'ecido.

La Dirección de Planificación Urbana o la Unidad Administrativa correspondiente, podrá

solicitar aclaración o adiciones a la inlormación presentada, las cuales deben ser subsanadas

por el solicitante en el término de cinco (5) días siguientes a su notificación.

Igualmente, la Dirección de Planificacrón I lrbana o la Llnidad Administrativa correspondiente

solicitará avalúos actualizados de lo:; bienes muebles o inmuebles ofrecido para el pago

excepcional al Ministerio de Economí¿r y Frnanzas. Adicionalmente, cuando se trate de bienes

inmuebles se solicita¡á avalúos actualizados a la Contraloría General de la República como

referencia.

El término de treinta (30) días hábiles para emitir concepto técnico sobre viabilidad del pago

excepcional podrá ser prorrogado por r;esenla (60) días hábiles adicionales cuando se requiera

la emisión de concepto o estudio por ¡iarte cle otra enticlad de Ia Administración Pública.

Vencido estos plazos, se emitirá concepto técnico sobre la viabilidad del pago excepcional y

se establecerá el proyecto, obra o finca que será aportada. Este concepto técnico será

vinculante para resolución que resueh,a la solicitud.

De haberse vencido el plazo sin respuesta, se considerará negada la solicitud de pago

excepcional.

ARTÍCULO 32. Resolución de Pago Excepcional: I{abiendo recibido el concepto técnico

de la Dirección de Planificación Urbara, el alcalde del Distrito de Panamá emitirá en el plazo

de quince (15) días hábiles resolución motrvada que resuelve sobre la aceptación o rechaz«r

del pago excepcional. Contra esta resoluciórr cabe el recurso de reconsideración ante el alcalde

dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación. El recurso de reconsideraciótt

agota la vía gubemativa.

En esta resolución se establecení el ptazo con que cuenta el solicitante para el cumplimiento

del pago excepcional.

Igualmente, la Resolución establecerá que la aprobación del pago excepcional está

condicionada al cumplimiento de las e,specificaciones establecidas de acuerdo con el Artículo
42y unlquier condición especial que así se determine.

ARTÍCULO 33. Prórroga: Cuando se dc un retraso producido por causas no imputables al

autorizado del pago excepcional, o crnnd,r se presenten situaciones de fuerza mayor o caso

fortuito, se tendrá derecho a que se e;ttienda el plazo «le ejecución del pago por obra, por ull

periodo igual al establecido en la resoluciórr que autorizó el pago excepcional.

La prórroga se tramitará a solicitud de partr;" y darálugar a una resolución en la que se indicará

si ésta senl aceptada o rechazada.

ARTÍCULO 34. Rechazo de Pago lttrxcepcional: De ser rechazado el pago excepcional, el

autorizado estará obligado al pago orrtinario, contando con un plaza de diez (10) días hábiles

pararcalizar el pago.

I'ífulo V

Proceso de Determinacir¡n de Obras de Compensaciones Urbanas

l2
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ARTÍCULO 35. Comisión Municipal de Financiación Urbana: La determinación de las

obras de Compensaciones Urbanas con:eslxrnderá ala Comisión Municipal de Financiación

Urbana, como se desarrolla en el Títuro IX.

ARTÍCULO 36. Prelación Terriforial rle la Compensación Urbana: Los montos

recaudados por participación en compensar:ión urbana serán reinvertidos prioritariamente eu

obras e inversiones de infraestructura básir:a,lefinidas para la unidad territorial de otigen.

Solo cuando dichas infraestructuras básu:as estén ejecutadas y operativas en la unidad

territorial de origen, podrán destin¡rrse los recursos excedentes a proyectos de ámbitrr

corregimental.

Si después de atender las necesidades básicas en el corregimiento aún existieren remanentes.

podrrán asignarse a proyectos de carácter dir;trital.

Sin perjuicio de la prelación territorial establecida, la Comisión Municipal de Instrumentos de

Financiamiento podrá destinar un ¡rs¡ss¡1aje minoritario de los fondos recaudados por

compensación urbana arubros compk,mentarios de inversión, como p¿uques, áreas recreativas

o equipamientos sociales, aun cuando la prioridad de la unidad territorial sea distinta.

Los planes locales o planes parciales cle or<lenamiento territorial podrán definir las prioridades

de inversión de los recursos recaudados provenientes de la compensación urbana.

ARTÍCIJLO 37. Propuesta de Proyectos: Los proyectos a ser financiados mediante

compensación urbana podran ser prolruestos por la Dirección de Planificación Urbana, por la

Comisión Municipal de Financiación Llrba¡ra o por la ciudadanía a través de los mecanismos

de participación ciudadana. Tales plopuest¿rs deberán identificar de manera preliminar la

problemática a ser solucionada y el b,:neficio público esperado.

ARTÍCULO 38. Evaluación Preliminar: La Comisión Municipal de Financiación Urbana

realizará una evaluación preliminar de los proyectos propuestos, con el objeto de determinar

si cumplen con los criterios mínimo,; para «:ontinuar en el proceso. Entre los motivos para

descartar un proyecto en esta fase l,e enr;uentran: f;rlta de relación con las cotnpetencias

municipales, ausencia de beneficio público general, incompatibilidad con los plaues de

ordenamiento territorial o inviabilida, I técnica evidente.

ARTÍCULO 39. Estudio de Prefactibitidad: Los proyectos que superen la evaluación

preliminar seran remitidos a la Direc;ión de Planificación Urbana para la elaboración de utt

estudio de prefactibilidad. Dicho estu(lio podrá concluir que el proyecto no es factible. En este

caso, la Comisión Municipal de Instrumentos de Financiamiento podrá optal por realizar

observaciones y solicitar ajustes oara que el proyecto sea nuevamente sornetido a

prefactibilidad, o bien decidir su descarte definitivo

l3

ARTÍCLILO 40. Estudio de Factibitidad: Cuando un proyecto resulte viable en

prefactibilidad, la Dirección de Planificación Urbana realizará el estudio de factibilidad, que

incluirá análisis técnicos, financieros y sor:iales de acuerdo con lo dispuesto en el Aftículo 62.

Concluido este estudio, el proyesfo :rer'á remitido a la Comisión Municipal de Financiaciórr

Urbana la cual podrá aprobarlo, desc:rflar su ejecución o formular observaciones que ameritett

su devolución para un nuevo estudio de factibilidad.
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ARTÍCULO 41. Participación Ciudadana: Los ployectos aprobados por la Comisión

Municipal de Instrumentos de Fin¿tnciamiento deberán ser sometidos a participación

ciudadana conforme a los procedimientos y modalidades establecidas en laLey No. 6 de 22

de enero de 2006 y en el Artículo 2l oel Decreto Ejecutivo No. 23 de 16 de mayo de 2007, o

cualquier norrna que las subrogue.

Con base en las observaciones de la comunidad, la Comisión Municipal de Instrumentos de

Financiamiento podrá determinar si los canrbios propuestos requieren retornar el proyecto a

las fases anteriores de prefactibilidad c, factibilidad, o si pueden incorporarse directamente sin

afectar los estudios ya aprobados.

ARTÍCULO 42. Publicación de Pnryectos de Compensación Urbana: La Dirección de

Planificación Urbana del Municipio d': Panamá deberá mantener un informe actualizado con

los proyectos aprobados a ser financia,los cx¡n la compensación urbana.

Dicho informe deberá contener las especrficaciones técnicas que permitan determinar coll

claridad el alcance de cadaproyecto, así como las condioiones para su eiecución, acompañadas

de una matnzde cumplimiento que fh,;ilite r;u revisión y seguimiento.

Este informe, adicional a los proyectos aprobados por la Comisión Municipal de Instrumentos

de Financiamiento, contendrá proyeclos listados en los Planes de Ordenamiento Territorial

aplicables y en el Plan Estratégico Distrital.

l'itulo VI
X'ondo de Compensación Urbana y Uso

Capítulo I
Fondo de Compensación Urbana

ARTÍCULO 43. Creación del Fondo: Se crea el Fondo de Compensación Urbana.

constituido por los aportes presupuestarurs asignados por el Municipio, la recaudacióu

generada por la Compensación Urbana, as, como las transferencias del Gobiemo Central y

otros recursos que adquiera el Municipio para frnanciar las obras que se ejecuten con la

Compensación urbana.

El fondo en mención seguirá las siguiente.c reglas:

l. Todos los ingresos generados por la aplicación de la Compensación Urbana serán

depositados en el Fondo de C<impensación Urbana;

2. Al manejo presupuestario y financiero de este fondo se le aplicariín todas las

normativas que actualmente rigen t:n el Municipio de Panamá, desde la formulación

del anteproyecto de presupuesto, su aprobación y su eiecución;

3. Se mantendrá registro de la prc,cedencia territorial de los fondos, de forma que puedan

ser utilizados de acuerdo con la prioridad territorial descrita en el Artículo 36;

4. El uso de estos fondos, una'tez aplicadas las normativas de ley, será destinado a

proyectos de inversión, tal cor,ro se estipula en el Artículo 42 de este Acuetdo;

5. A cada proyecto de inversión presentado para su aprobación, se le deberá cargar un

5oA enconcepto de cargo admrnistrativo.

6. El Fondo de Compensación ur:)ana no podrá ser fuente de financiamiento para ningún

otro proyecto que no esté contemplado en el Artículo 42.

7. El Municipio de Panamá podrá foftalecer el Fondo de Compensación Urbana, si así

se requiere, mediante traslado; tiniurcieros del Fondo de Tesorería Municipal-

l/t

( apítulo II
t4
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Ejecucién de l)fo¡"t y Proyectos

Secr:ión I ra.

Obras'v Proyectos del Fondo

ARTÍCULO 44. f,jecución de Obras de Compensación Urbana: La ejecución de obras

con recursos del Fondo de Compensa< ión Ltrbana se hará por vía administrativa o mediante

contratación en seguimiento a lo aplicable en la Ley N"l06 de 8 de octubre de 1973,Ley
N22 de 27 de junio de 2006 o cualqui,:r otra aplicable.

Sección 2da.

Obras y Proyectos en Pago Excepcional

ARTÍCULO 45. Unidad Gestora de la Ejecución de Obras de Compensacién Urbana:
Las obras y proyectos que se realicen cr)rno resultado del pago excepcional establecido en este

Acuerdo, seriín gestionados por la Direc,ción de Planificación Urbana o la dirección

correspondiente.

ARTÍCULO 46. Facultades de la Unidad Gestora: La unidad gestora de las obras y
proyectos que se realicen como result¿rdo del pago excepcional establecido en este Acuerdo.

fiscaliza¡á el cumplimiento de la obra cor el solicitante del pago excepcional.

La unidad gestora esti facultada para solicirar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el

desarrollo de la ejecución de las obras y pr«ryectos.

ARTÍCULO 47. Ejecucién de Obras de Oompensación Urbana - Pagos Excepcionales:

Las obras en pago excepcional serán ejecrrtadas por el autorizado del pago excepcional en

estricto seguimiento de los lineamientos establecidos en el Artículo 42, en la Resolución que

aprueba el pago excepcional y a las demás normativas irplicables.

ARTÍCULO 48. Certificación de Pago Oxcepcional - Proyectos: Ejecutada la obra o
proyecto por el autorizado del pago e)rcep1;ie..l, deberá presentar ante Tesorería Municipal"

acta de aceptación final emitida por la unidad gestora del proyecto u obra, para que Tesorería

emita constancia del cumplimiento de la compensación urbana.

Tit:ulo VII

Infracciones y Sanciones

ARTÍCULO 49. Infracciones: Corrstituyen infracciones a este Acuerdo Municipal los

siguientes hechos:

l. Renuencia al pago ordinario dr la cttmpensación urbana fuera del plazo establecido er-r

el Artículo 32.

2. lncumplimiento de las condicrones de entrega aplicables a los pagos excepcionales"

como se establecen en el Artículo 421.

ARTÍCULO 50. Proceso Sancionatorio: Las infracciones que se describen en el Artículo

que antecede, serán tramitadas de acu.':rdo con el siguiente procedimiento:

l. La Dirección de Planificaciór tlrbana o la unidad gestora, de oficio o a denuncia,

iniciará una investigación sum¿ria, levantando una resolución de mero obedecimiento.

describiendo los hechos imprrtados, que será notificada personalmente al presuntt-'

infractor, y abriendo un plazo r'[e ciuc.o (5) días hábiles para que presente sus descargos

y adtszcapruebas.
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2. La Dirección de Planificación Urhana o la unidad gestora, podrá establecer un período

probatorio de diez (10) días háhiles" con el fin de que se practiquen las pruehas

aducidas en el descargo.

3. Cumplido el periodo probatorio. si lo hubiera, la Dirección de Planificación Urbana. o

la unidad gestor4 resolverá el caso denüo de los treinta (30) días hábiles siguientes,

haciendo una exposición sucinta tle los hechos comprobados, de las pruebas relativas

a la responsabilidad de investigado, de infracción cometida o de la exoneración de

responsabilidad, de ser el caso. fista resolución será notificada personalmente.

Contra la resolución que antecede cabe r I recrlrso de reconsideración dentro de los cinco (5)

hábiles días posteriores a su notificación que agota laviagubernativa.

ARTÍCITLO 51. Sanciones: Las infracciont:s a este Acuerdo Municipal ser¿án sancionadas

de la siguiente forma:

l. En caso de incumplimiento del nr¡meral I del Artículo 49 corresponderá multa de l%o

aí%o de la compensación urbana

2. En caso de incumplimiento del nr¡meral 2 del Articulo 49 corresponderá multa de 106

al5%o de la compensación urbanrr.

Sin perjuicio de lo anterior, sr: podrá, como sanción accesoria establecer una

prohibición al sancionado de efbctuar pagos excepcionales de compensación urbana

de acuerdo con esta escala:

a. Cuando el pago excepcional corresponda a montos que no excedan de cincuenta

mil balboas (B/. 50,000.00), rle tres (3) meses a un (l) año.

b. Cuando el pago excepcional ,:orresponda a montos que excedan de cincuenta mil
balboas (B/. 50,000.00) y no superen los trescientos mil balboas (8/.300.000.00).

de un aiio a dos años.

c. Cuando el pago excepcional r:orresportda a montos que excedan de trescientos mil
balboas (B/. 300,000.00) y no superen los tres millones de balboas (B/.

3,000,000.00), de dos a tres años.

d. Cuando el pago excepcional corresponda a montos que excedan tres millones de

balboas (B/. 3,000,000.00), de tres a cuatro años.

Las sanciones anteriores son sin perjuioro del deber del infractor de pagar la Compensación

Urbana mediante la modalidad ordinana

Titulo VIII
Beneficios

ARTÍCULO 52. Beneficios - Desarrollo Plioritario o Suelo Urbanizable Intraurbano:
Cuando se configure alguno de los supur:stos r:stablecidos en los numerales I y 5 del Artículo

9, y estos recaigan sobre terrenos o fincas qur; hayan sido clasificados mediante Plan Local de

Ordenamiento Territorial como ¿íreas de desanollo prioritario o suelo urbanizable intratrbano,

el monto de la compensación urbana a p¿gar r'orresponderá al cincuenta por ciento (50%) del

valor result¿nte de la aplicación de las f rrmulas de cálculo establecidas en el Título III.

El incentivo establecido en el preseirte a¡tículo ser:i aplicable únicamente cuando Ia

clasificación del suelo se encuentre vigente al momento de la emisión del acto administrativo

que configure el hecho generador.

ARTÍCULO 53. Benefrcios - Patrimonial: Se exceptua de la aplicación del presente

Acuerdo a los inmuebles que cuenten corr declaratoria de valor histórico o patrimonial, cuando

las intervenciones autorizadas correspondan a obras de conservación, restauración'

consolidación, rehabilitación o cualquier otra que no implique demolición total ni sustitución

de la edificación existente.
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No obstante, cuando la categoría de protección patrimonial permita la demolición total.

sustifución de la edificación o el desamollo de una nueva construcción, las actuaciones que

configuren alguno de los supuestos establecidos en el Artículo 9 estariín sujetas a la aplicación
de la compensación urbana conforme a lo tfispuesto en el presente Acuerdo.

f itulo IX
Disposiciones'f ransitorias y Finales

Capítulo I
Disposiciones Transitorias

ARTÍCULO 54. Régimen Transitorio General: La compensación urbana no será aplicable

a los triimites iniciados y admitidos con anterioridad a la entrada en vigor del presentc

Acuerdo, siempre que culminen con un aclo administr¿rtivo favorable.

En caso de que dichos támites sean negados, desistidos o archivados, cualquier nueva

solicitud posterior quedará sujeta a las disposiciones vigentes en materia de compensación

urbana

ARTÍCULO 55. Transitorio a la Determinacién de Lugares Afectados: Mientras la

Dirección de Planificación Urbana der Municipio de Panamá no haya oficializado el informe
que trata el Artículo I I y Artículo lZ,la Dirección de Obras y Construcciones deberá consultar

a la Dirección de Planificación Urbana si el suelo donde se presenta el Registro de

Anteproyecto, fue afectado por los supuestos contenidos en el Artículo 9, a fin de que al

momento del pago de la Tasa de Construcr:rón se haga la liquidación que trata el Título III.

La Dirección de Obras y Construcciones igualmente deberá consultar a la Dirección de

Planificación Urban4 indistinto a la existencia del informe que trata el Artículo I I y Artículo
12, siempre que hayan pasado menos de un mes desde la promulgación de un Plan Local de

Ordenamiento Territorial, Plan Parciai de Ordenamienl.o Territorial o Norma Cornplementaria
que varíe el uso de suelo.

ARTÍCULO 56. Transitorio a Ia Proyectos de Compensación Urbana: Mientras no se

hayan determinado proyectos a s,)l' realizados mediante Compensación Urbana, los

solicitantes de pago excepcional podrán presentar provectos para aprobación de la Comisión

Municipal de Financiación Urbana, <lebiendo estos contar con estudios de prefactibilidad y

factibilidad de acuerdo con lo estable,:ido en el Título V.

ARTÍCULO 57. Excepción a la Norma: Las disposiciones contenidas en el presente

Acuerdo son de obligatorio cumplimiento 1, no ser¿in susceptibles de excepción ni tolerancia

por parte de autoridad administrativa alguna.

En consecuencia, no podnín autorizarse tratamientos especiales, reducciones, exoneraciones

o modificaciones a la aplicación de ta compensación urbana, salvo aquellas expresamente

establecidas en el presente Acuerdo o en otros Acuerdos Municipales vigentes que así lo

dispongan de forma expresa.

( lapítulo II

Drsposicfrones tr'inales

ARTÍCULO 58. Se modifica el Arlrculo .l del Acuerdo No. I 19 de 12 de agosto de 2015

para que se lea de siguiente forma:
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ARTÍCULO 3. Obras de Valorización: Los proyectos y obras de interés

público que podrá ejecutar el Municipio. financiados mediante la Contribución
por Mejoras, serán aquellos que generen beneficio de carácter general y tengan

un impacto positivo en una zona, inea o sector. Esto incluyen:
l. La construcción, ensanche, corrservación, apertur4 pavimentación y

rectificación de avenidas, calles. 4r:e¡¿5, veredas y carreteras.

2. La construcción, ensanche I me.¡oramiento de aceras o veredas y áreas

públicas.

3. La construcción, habilitación. reconstrucción o mejoramiento de plazas

públicas y parques públicos.

4. La arborización y floresta de ireas públicas.

5. La construcción y habilitaciórr de areas recreativas y de esparcimiento.

6. La limpiez4 canalización y obras de desagüe pluvial en quebradas, rios y

vados.

7. La construcción de diques y ,,lemas obras destinadas a evita¡ inundaciones,

así como la desecación de lagos, pantanos y tierras.

8. La construcción de obras de rtego

9. La construcción de obras de renovación o rehabilitación urbana

ARTÍCI LO 59. Se modifica el Afic,rlo 5 del Acuerdo No. I 19 de 12 de agosto de 2015

para que se lea de siguiente forma:

ARTÍCULO 5. Comisión Municipal de Financiación Urbana: Se crea la

Comisión Municipal de Financraciórr IJrban4 adscrita a la Dirección de

Planificación Urbana, que estará conformada por:

l. El Director de Planificaciórr Urbiura en representación del Alcalde quien

ñrngirá como presidente.

2. El Director de Obras y Construt,«:iones.

3. El Tesorero Municipal.
4. El Presidente de la Comisión de iJervicios Públicos y Obras Municipales

del Consejo Municipal de I'anarná.

5. Un (l) representante de Ia lrmta de Planificación Municipal, que no sea

funcionario municipal. Estc acfu:uá de secretario.

6. El representante de corregilnient«r del área que será objeto de la ejecución

de obras mediante los sisternas de pago establecidos en este Acuerdo.

7. Un representante de la Junl¡r de [¡esarrollo L,ocal del ¿irea que será objeto

de la ejecución de obras n'ediante los sistemas de pago establecidos en

este Acuerdo.

Todos los miembros tendr¿fur derr:cho a voz y voto.

La Comisión Municipal de Finarrciacron Urbana sesionará con la presencia de

la mitad mas uno de sus miembr,rs para conformar quórum.

Cada representante contará con un suplente quien lo reemplazará en su

ausencia y cuando esta situación ¡e dé la comunicará por escrito a la Comisión.

Se prohíbe que una misma pen;ona rcpresente a más de un miembro de Ia

Comisión.

Cuando el proyecto a ser financiado pr.rr Compensación Urbana se ejecute sobre

la jurisdicción territorial de var,as Jrrntas Comunales o Juntas de Desarrollo

Locales, estas escogerán entre elras un solo representante para su participación

en la Comisión Municipal de l]irranciación Urbana.
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ARTÍCULO 60. Se modifica el Articrrlo ó del Acuerdo N"l 19 de 12 de agosto de 2015.

para que se lea de siguiente forma:

ARTÍCULO 6: Decisiones de la Cornisión: Las decisiones de la Comisión

senin adoptadas por la mayoria de sus miembros" En caso de empate,

corresponderá al presidente de la ( lomrsión decidir con su voto.

ARTÍCULO 6f . Se modifica el Artículo I del Acuerdo N'l 19 de 12 de agosto de 2015,

para que se lea de siguiente forma:

ARTÍCULO 8. Funciones de la Comisión Municipal de Financiación
Urbana: La Comisión Munici¡lal de Financiación Urbana es la instancia

municipal encargada de analizar, proponer y autorizar las obras públicas que

serán desarrolladas mediante la C«rntribución de Mejoras por Valorización, así

como cualquier otro Instrumento Eco¡rómico - Financiero de gestión que se

incorpore. Son fimciones de la C'ornision:

l. Identificar, proponer y evaluar las obras de interés público que podrán ser

financiadas mediante Contribución de Mejoras por Valorización, así como

cualquier otro Instrumento Económico - Financiero de gestión.

2. Realizar la evaluación preliminar de los proyectos propuestos.

3. Emitir concepto favorable a las obras propuestas.

4. Autorizar los aportes y desembolsos del Fondo de Mejoras para la
ejecución de las obras.

5. Ordenar los estudios de factibilida<|.

6. Proponer al Consejo la declaración de obra de interés público, en el caso de

obras por Contribución de Meloras por Valorización.

7 . Establecer el ¡área o zonade inlluencia. en el caso de obras por Contribución

de Mejoras por Valorización.
8. Proponer el c¿ilculo para el cobro del gravamen contribución por mejoras.

9. Autorizar la realización de ios actos públicos, en el caso de obras por

Contribución de Mejoras por Valorización. Lo anterior sin perjuicio de las

obligaciones establecidas en el Artículo 4 dela Ley N'I06 de 8 de octubre

de 1973, o cualqüer otra nonnativa aplicable.

10. Ordenar las respectivas consultas públicas.

I l. Establecer el momento desdr, cuando se inicia el cobro de la obra por

contribución por mejoras, qur: puede ser antes, durante la construcción o

despuesta de concluida.
12. Evaluar las solicitudes de exoneración que se presenten a obras por

contribución por mejoft§, antos de ser remitidas al Concejo.

13. Establecer convenio con las instihrciones gubernamentales para la debida

coordinación y cobro del gravamen de contribtrción por mejoras.

14. Establecer convenio con las institur;rones gubernamentales para la remisión

de proyectos que podtín ser financiadas mediante compensación urbana

por incremento a la edificabilidad, :rsí como apoyo técnico en la elaboración

de proyectos.

15. Revisar y remitir al Conse.io la Tabla de Distribución, en el caso de obras

por Contribución de Meioras ¡lor \/alorización.

16. Resolver las apelaciones con relación al monto del gravamen de

contibución por mejoras deñnitivo a cada inmueble, según el cálculo

establecido.

17. Dictar y aprobar el estatuto de funcronamiento de la Comisión.

18. Elaborar el informe anual.

ARTÍCULO 62. Se modifica el Articulo 9 del Acuerdo Nol 19 de 12 de agosto de 201 5, para

que se lea de siguiente forma:
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ARTÍCULO 9. Funciones de la Dirección de Planificación Urbana: L,a

Dirección de Planifrcación l]rb¿rna .tsume las funciones de unidad técnica

operativa de la Comisión Municipal de Financiación Urbana. Esta Dirección es

la unidad encargada de la implementac;ión y ejecución de las acciones asignadas,

y tendnín a su cargo las siguientes funciones:

l. Recomendar a la Comisión Municipal de Financiación Urbana propuestas de

proyectos.

2. Realizar los estudios de prefáctibitidad y factibilidad que le sean ordenados

por la Comisión Municipal de Financiación Urbana, que contendrá:

Pre-Factibilidad:

a- Pertinencia del Proyecto.

b. Censo de Propiedades.

c. Zonade Influencia.
d. Costo preliminar.

e. Sondeo de opinión.
Factibilidad:

f. Estudio económico y finairciero del proyecto.

g. Impacto de la obra.

h. Estudio socioeconómico ¡, estiinación de la capacidad de pago de la zona

de influencia.
i. Fórmula para el cálculo del gravamen.

j. Diseño y elaboración de los planos de la obra.

k. Factibilidad de la recuperación de la inversión.

l. Plan de recuperación o relorno de la inversión.

m. Estimación del porcentaje a financiar con apoftes del Municipio.
3. Proponer reformas sobre el calculo del gravamen.

4. Convocar a las reuniones de la Comisión Municipal de Financiación Urbana.

5. Establecer conforme al cálculo realizado, el gravamen que deberá pagar ca,Ja

propietario de inmueble.

6. Realizar las consultas, publicaciones y notific¡rciones correspondientes.

7. Elaborar los informes anuales, que presentari¡ ala Comisión Municipal de

Financiación Urbana.

8. Recibi¡ los reclamos y objeciones sobre aplicación del gravamen preliminar
y resolver los mismos.

9. Elaborar la tabla de distribución frrral que será remitida al Conceio.

ARTÍCULO 63. Se modifica el Artír,ulo l0 del Acuerdo N"l l9 de 12 de agosto de 2015

para que se lea de siguiente forma:

ARTÍCULO f0. Funciones del Director de PlaniÍicación Urbana: Por su

parte, el Director de la Dirección de Planificación Urban4 en su rol de presiente

de la Comisión Municipal de Financiación Llrbana, tendrá las siguientes

firnciones:

1. Presidir las reuniones;

2. Representar a la Comisión arrte otra-s instancias o entidades;

3. Suscribir las actas e informff; en <xrnjunto con el secretario;

4. Convocar reuniones para atender las funciones de la Comisión, y

5. Designar entre los miembr«rs Ia participación de la Comisión ante otras

instancias y reuniones.

ARTÍCIILO 64. Se adiciona el Artículo I0-A al Acuerdo No. I l9 de 12 de agosto de 2015,

que ordena:
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ARTÍCULO 10-A. Funciones del Secretario: Al secretario corresponderá las

siguientes funciones:

l. Levantar y suscribir las actas de las ¡euniones de Ia Comisión;
2. Llevar el registro de asistencra

3. Preparar junto con el presidente las reuniones;

4. Suscribirjunto con el presidenre las actas e infcrrmes de la Comisión;
5. Expedir las constancias de asrstencia a las rermiones a requerimiento del

miembro que lo solicite, y

6. Otras que sean asignadas por l;t Comisión.

ARTÍCULO 65. Se adiciona el Artículo 10-[l al Acuerdo No. I l9 de 12 de agosto de 2015,

que ordena:

ARTÍCULO 10-8. Secretario E.iccutivo: El Director de Planificación Urbana

podrá designar a un ñrncionario dr la l)irección de Planificación Urbana como

secretario ejecutivo de la Comrsión, a fin de facilitar los procesos de

convocatoria, registro, archivos y otros irámites de naturaleza administrativa que

sean requeridos por el cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 66. Entendimiento de la Comisién: A partir de la entrada en vigencia del

presente Acuerdo, en todas las disposicrones legales o resoluciones en que se mencione la

figura de Comisión de Contribución por Mejoras deberá entenderse Comisión Municipal de

Financiación Urbana.

ARTÍCULO 67. El presente Acuerdo nrodifica los Artículos 3, 5, 6, 8, 9 y l0 del Acuerdo

N"l19 de 19 de agosto de 2015. Iguahnente, se adicionan los Artículos l0-A y l0-B al

Acuerdo N"l 19 de l9 de agosto de 201 5.

ARTÍCULO 68. Vigencia: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su

promulgación.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los docr, (12) días del mes de mayo del año dos mil veintiséis

(2026\.

EL, PRESTDENTE,
¡,/

H.C. RODOLT,O PRECIL,LA C.

LA VICEPRESIDENTA, EL SECRE'TARIO GENERAL.

\
A

nÁl.if4r;'ma3jr^,. -

H.C.
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Acuerdo No.0l28
Dcl I 2 dc mayo de 2026

Sancionado:
EL ALCALDE

,,,

MAYF,R MIZRACHI M.

ALCALDÍA DEI, DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá,, l8 ¡le mayo de2026

Ejecútese y Cúmplase:
SECRET G

IRINA

\\

ia e qu€

ia
S

,

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

